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Santiago de Cali, 15 de agosto de 2024 
 

ASUNTO 

 

Se decide sobre las solicitudes de llamamientos en garantía formuladas por la Red de Salud 

del Oriente E.S.E. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 722 del 15 de julio de 2024 se inadmitió el 

llamamiento formulado contra la Aseguradora de Colombia Entidad Cooperativa por no 

haberse allegado el certificado de existencia y representación legal de la llamada en 

garantía, por lo cual se otorgó un término de diez días para subsanar el yerro advertido, 

plazo dentro del cual la entidad cumplió el requerimiento del Despacho. 

 

Contando con la documentación necesaria, se pasará a realizar el estudio de admisión de 

los llamamientos en garantía formulados por la Red de Salud del Oriente E.S.E. 

 

El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, establece el procedimiento que se debe seguir 

respecto de la figura del llamado en garantía, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 
podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de 
quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 
demandante o el demandado. 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que 
se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
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4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales. 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 
2001 o por aquellas que la reformen o adicionen. 

Nombre de los llamados en garantía: 

 

1. Agremiación Sindical de Trabajadores Asociados de Proinser – ASPROIN: 

Si bien no se allega la documentación que de cuenta de su existencia y 

representación, no se le exigirá por cuanto la misma ya obra en el expediente, la 

cual solo pudo ser obtenida mediante requerimiento efectuado por este Despacho 

al Ministerio del Trabajo.  

 

Como dirección de notificación se tendrá la Carrera 11C No. 33B - 12 de la ciudad 

de Cali, esto de acuerdo con las actuaciones surtidas de manera previa a la 

expedición de esta providencia, de las cuales se extrae que aquella es la dirección 

en la que se ubica la agremiación sindical. 

 

2. Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa: que puede ser 

notificada en la dirección electrónica: notificaciones@solidaria.com.co 

 

Hechos que fundamentan los llamamientos:  

 

La Red de Salud del Oriente E.S.E. pactó con ASPROIN (agremiación con la que la 

demandante ha suscrito convenios de afiliación) un contrato de trabajo sindical No. 243-

2014, en el que se pactó, en las cláusulas novena y décimo sexta, la asunción completa de 

cualquier tipo de responsabilidad que se pudiera generar durante la ejecución de dicho 

acuerdo; en virtud del mismo, la agremiación suscribió contrato de seguro documentado en 

la Póliza No. 66047994000006902, para amparar el cumplimiento del pago de salarios, 

prestaciones sociales e individuales, de la cual la Red de Salud del Oriente figura como 

asegurada y beneficiaria.  

 

En tal sentido y ante una eventual condena por los perjuicios e indemnizaciones causados 

que se llegare a proferir en su contra, la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa y Asproin estarían llamadas a responder. 

  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Contencioso Administrativo del Circuito 

Judicial de Santiago de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace el apoderado judicial de la Red 

de Salud del Oriente E.S.E. respecto de la Agremiación Sindical de Trabajadores 

Asociados de Proinser – Asproin y la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa; en virtud del contrato No. 243-2014 y la póliza No. 66047994000006902, 

respectivamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la Agremiación Sindical de Trabajadores 

Asociados de Proinser – Asproin (Carrera 11C No. 33B - 12 de la ciudad de Cali) y a la 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 

(notificaciones@solidaria.com.co), como llamadas en garantía, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 198 del C.P.A.C.A. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1
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TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda, la reforma, sus anexos y de las 

solicitudes de llamamiento en garantía formuladas por la Red de Salud del Oriente E.S.E., 

para que las llamadas ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

 

CUARTO: Concédase el plazo de quince (15) días para que las llamadas en garantía 

intervengan en el proceso, contados a partir de la notificación que se le haga del presente, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 205 y 225 del CPACA, modificados por 

la Ley 2080 del 2021. 

  

QUINTO: ABSTENERSE de fijar gastos procesales, en virtud de lo establecido en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Lo anterior sin perjuicio de que, de llegar a ser 

necesarios, se fijen en auto posterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                 
 

 
 

 

 

 


